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DIARIO

".:.

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
El :

..'.

REALES ÓRDENES'

PARTE OFICIAL

II~ADO KAT01\ OENTIU.L mlL EJEDOIT()
INSTRUCCIÓN DEL TIRO

curar á éstos la mayor economía posible, dentro de las
conveniencias del servicio, el Rey (q. D. g ) se ha servido
di •sponer:

1.o Que los cuerpos Ó lIDidades sólo adquieran, en lo
sucesivo, el material de tiro necesario para la instrucción
preparlltoria que determinan los arta. 41 á 46 Y 104 tí.
167 del.citado reglamento, así como los formularios y
pliegos de blancJS de zonas reglamentarios. El material
de tiro que hoy tenga cada cuerpo, lo reservará con objeto
de completar, más adelante, el que se declare preciso
para tÍL'o de combate.

El material necesario para el tiro de polígono, se fa·
cilitará en éste á los cuerpos, según previenen los arts. 6.0

y 28 del citado l'E'glamento.
2. o El Depósito de la Guerra ha.rá una tirada, en papel

fuerte, de 100.000 ejemplares de cada uno de los blancos
que determina el arto 16~ del citado reglamento; e;tta dI:}
20.000 ejemplares del formulario núm. 1, y otros tautos
del núm. 2; 150.000 de cada uno de los formularios nú
meros 3, 4, 6, 7 Y 8, Y 15.000 del núm. 5. Los citados
blancos y formularios se pondrán á la venta_ en dicha de·
pendencia al precio que oportunamente se determinará.

3. 0 La fuerza que en cada localidad utilice un polígo.
no permanente, abonará, cada mes, á la comandancia de
Ingenieros que tenga á su cargo dicho polígono, y en
concepto de indemnización por deterioro de obras y sos
tenimiento del material de tiro, un céntimo de peseta
por plaza de tropa en revista, y tres pesAtas por cada com
paJlía ó escuadrón que" en aquel punto residan, asi como
tres pesetas más si la plana. mayor del cuerpo se halla

OircUlar. Excmo. Sr.: El extraordinario alcance establecida en la fiisroS! población.
del fusil y cara.bina reglamentarios, la I;lecesidad cada vez Las comandancias de Ingenieros reolamarán estas
más imperiosa de prestar á la ensefíanza del tiro una cantidades, por medio de cargos, contra los cuerpos ratl·
constante atención, y los múltiples gastos que originaban pectivos, en unión de otros tantos certificados del. comí.
á los cuerpos las frecuentes m"archas á campos lejanos, sario de guerra, en que se especifique la sunidades y fuer
motivaron las presoripciones del vigente reglamento de ZBo de dichos cuerpos que han pasado revista el :/nes
tiro, aprobado por real orden de 9 de septiembre de 1905; Ianterior. . .
según las cuales, se deben construir, cerca de las guarni- "4.o Para que se pueda cumplir el arto 106 del cita.do
ciones, polígonos permanentes con las debidas obras de reglamllnto, los parqlles de Artillada, según vayan dis
seguridad. Razones técnicas y económicas indujeron á 1 poniendo de fusiles Mauser que, aunque inútiles por otra
prevenir que dichas obras consistieran en diafragmas 6 causa, tengan su mecanismo en condiciones apl'opiadas
pantallas de madera y grava que, por su fácil deterioro, para la enseñanza, entregarán sin cargo á los batallones
eXlgen continuas reparaciones, y esto unido al completo , y regimientos de Infantería ó unidades análogas de otros
material de blancos y seriales que se necef'ita para conse· ! cuerpos, uno Ile dichos fusiles, por compañía, así como
guir la más perfecta instrucción, obliga á mayores gastos ; una carabina en iguales condicione~ á las fuerzas mon
que los que exigía el armamento antiguo. No obstante, te"¡ tadaa que la usen, por cada esouadrón ó unidad seme
niendo en eonsideración las muchas atenoiones qUtl pesan jante. De estas armas darán los cuerpos Q, los parques los
BObre el fondo de me.te:t:ial de 10i Que;rpos: y á fin di pro- recibos corleapolldientefll qQfl lIenitáu de eomprObatlt48

Sefíor General del primer· cuerpo de ejércit~.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerr&.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar ti la plantilla de este Mini'lterio, en vacante qua
de su empleo exiflte; al teniente coronel de Infantería
D. Mariano de Urquiza y Pascua, ascendIdo á dicho
empleo por real orden de 3del actual lD. O. 'núm. 25),
perteneciendo á este Centro.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para 8U conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
Mios. Madrid 6 de febrero de 1906.

LUQl1lll
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para justificar la baja de lai mismas en 101 parques que
las ha.yan entregado.

5. o La cartilla á que hace referencia el arto 166 del
vigente reglamento de tiro, constará de las instrucciones
incluidas en el Manual para las clases de tropa, aproba
do por real orden circular de ~3 de junio de 1893, afia
diendo en forma análoga la descripción y manejo de la
carabina Mauser, así como el cuadro explicativo de las
piezas. de estas armas en armonía con las expresadas ins
trucci'Qnes.

Tht resl orden lo di~o á V. E. para su oonocimiento y
tI.más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchOli afias.
Madrid 5 de febrero de 1906.

81110r ••.

-"-
alomÓN D~ mrANTlIÍ&

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur
Só á eete Ministerio en 4 de diciembre del afio anterior,
instruido por débito de 140'60 pesetas que á su falleci
miento resultó al prim~r teniente de Infantería (E. R.)
D. Marcial de Vera González, en la caja del regimien
to Infantería de Luchana núm. 28, como resto de dos
pagas que le fueron anticipadas en virtud de orden su
peri9r; y resultando demostrado plenamente que el cau
sante carecía de bienes de fortuna, así como que desde
la percepción de las referidas pagas hasta la fecha de la
d6función del mencionado oficial, se practicaron los des
cuaRtos reglamentarios de sus haberes, no existiendo' por
consiguiente responsabilidades subsidiarias para persona
alguna, y atendiendo á lo dispue<>to en reales órdenes de
24 de julio de 1885 (C. L. núm. 305) y 20 de marzo de
1890 (C. L. núm. 91), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informadu por la OrdenacMn de pagos de Guerra, ha
tenido á bien declarar la insolvencia del citado primer
teniente y disponer que su débito de 140'60 peseta!!, sea
cargo, como partida fallida, al capítulo de .Gastos di
Tersos é imprevistos~ del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo tí. V. E. psm su conocimiento
y demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madríd 5 de febrero de 1906.

Slfior General del cuarto Cuerpo d. ejército.

Se11ol' Ordenador de pagos de Guerra.

.,e -

llATRIMoNlO~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Palma, don
Juan Alemañy Pujo11 el Rey (q. D. ~.l, de acuerdo
con lo informado por eeJe Consejo Supremo, en 1. o del
presente mes, se ha servido concederle licencia para con·
traer matJ:imonio con D.a Margarita Pou y Reusf una
TeZ que se han llenado las formalidades prevenidas en
el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núme
ro 299) yen la real orden circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M. 10.digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 6 de febrero de 1906.

I~uQUlll

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Ma·
rina.

Stlor Oapitb. general de Balearell.

D. O. ndm. !,

S:mCCIÓ5 DI OA:BALL!BíA
DESTINOS

Extlm('). 5r.: Habiendo cumplido las prácticas en
Iós Establecimientos de Remonta y depósitos de caballos
sementales, que dispone la real. orden de 8 de a~osto de
1901 (D. O. núm. 113'), 108 ofiCIales de C.ab~ll~naque se
expresan eri. la siguiente relación1 que prmClpla con don
Andrés Pérez Peinado y termina con ~. ~e~to ~e

. Borbón y d'Ast, el Rey (q. D.g.) ha t!3mdo a ?I'6;n dIS
poner que se incorporen á sus respectIVOS regImIentos
para la revista del mes próximo. ' .' .

De real orden lo digo & V. E. para en conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOIl. Ma·
drid 6 de febrero de 1906.

L'iQ11Jl

Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta.

Se1i.oroo Generales del primero, se~un.do, cuart?, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de eJércIto y CapItán gine·
ral de Galicia.

Relación que se cit(J,

Primeros tenientes

D. Andrés Pérez Peinado, de la Remonta de Córdoba, al
regiwü::nto Lanceros de la Reina.

) Luis de Miguel Blondel y Santol, de la Remonta de
Extremadura, al regimiento Dragones de Numan-
cia. S

• Mariano Fraile Matesanz, del prim'el' Depósito de e-
mentales, al regimiento Cazadores de ~etuán:

~ Ricardo Rivas Vilaró, del segundo DepósIto de ~emen·

tales al regimiento Cazadores de Almansa.
~ Alfonso' V/;llenzuela UUoa, del tercer Depósito de Se

mentales, al regimiento Cazadores de G~licia.

Segundos tenientes

D. Luis Pascual del Povil y Ametller, de la ~emontade
Granada, al regimiento Húsares de la Prmcesa.

> Ramón Arce Iradier1 de la Remonta de Granada, al
regimiento Cazadores de Adabán.

~ Alfonso Pnig Russo, de la Remonta de Córdoba, al
re~imientoLanceros del Príncipe.

> Eulogio Detoz y González Posaia, de la Remonta. d~
Córdoba, al regimiento Lanceros de Sagunto.

> Francisco Medina Togores, de la Remo~ta ~e.Extre.
madura, al regimiento Lanceros de VIllaVlclOsa.

> Augusto Sabau Quintero, de la ~emonta de Extrema·
dura, al regimitmto.Cazadores de Yillarroble~o.

> Francisco Alonso Estrmgana, del prImer DepÓSIto de
sementales al regimiento Cazadores de Trevifio.

> Alberto de Bo~bón y d'Ast, del cuarto Depósito de Se·
mentales, al regimiento Lanceros de Borbón.

Madrid 6 de febrero de 1906. LU~E_..-

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que previenen las rea·
les órdenes de 8 de agoeto de 1901 (D. O. núm. 173), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los oficiales
de Caballería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Francisco Bello Fonfría y termina con
D. Adolfo Borry García, pasen á practicar, durante un
afio, agrícola y ganadero á los Establecimientos de Re
monta y Depósitos de caballos Sementales que en la ex
presada relación se les consigna, sin causar baja en 10l!!
cuerpos tí que pertenecen. •.

De real orden lo digo tí V. E. pa.ra eu conocllniento '1



ti~:rp.8S efectos. Diol! goa.rd~ ti V. E. ;m.uchos a:liOll.
Madrid 6 de febrero de 1906.

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Sefiores GE'nerales del primero, segundo, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitan general
de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Primeros tenientes

D. Francisco Bello Fonfría, del regimiento Lanceros de
la Reina, á. la Remonta de Córdoba..

~ José Cortés Pujadas, del regimiento Lancero!! de Vi·
llavieiosa, á la Remonta de Extremadura.

~ Manuel Fernández Patino, del regimiento Cazadores
de Tetuán, al primer Depósito de Sementales.

~ Osear Boan Call\1jas, del regimieuto Cazadores de Ga
licia, al tercer Depósito de Sementales.

Segundos tenientes

D. Teodulfo Gil Tejerizo, del regimiento Lanceros del
Príncipe á ta Remonta de Córdoba.

:t Emilio Zurita y Manuel de Céspedes, del regimiento
Lanceros de Sagunto, á la Yeguada militar.

¡) Domingo Chicote Arcos, del regimiento Dragones de
Santiago, á la Rémonta de :J!ixtremadura.

~ Luis Meras Navia·Osorio, del regimiento Dragones de
Numancia, á la Remonta de Extremadura.

~ Hilarlo Etayo Esparza, del regimiento Cazadores de
Alrnansa, al segundo Depósito de Sementales.

:t José de Azcárraga y Fesser, del regimiento Húsares'
de la Princesa, al cuarto Depósito de Sementales.

:t Juan Rivadulla Valera, del regimiento' Cazadores de
Villarrobledo, á la Remonta de Granada.

:t Santiago Asenjo González, del regimiento Qazad01;es
de ArlaMn, á la Remonta de Granada.

> Adolfo Borry García, del regimiento Cazadores de
Trevino,'al primer Depósito de Sementales.

Madrid 6 de febrero de 1906. LUlUVD

-.-
mOlóN DI AB'IILLI1W.

MATERIAL DE ARTILLERIA

ExemC'. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el contrato que para adquirir 14.000 kilogramoa
de fulmicotón y 15.000 kilos de ácido pícrico ha formu
lado la fábrica de Granada con la casa Reinische West
phalische Sprengstoff Actien Gesellschaft de CroisdorU
(Colonia), cayas condiciones técnicas y legales han sido
aprobadas por reales órdenes de 10 de octubre de 1905 y
4 de enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demáSl efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 5 de febrero de 1906.

Se:lior Ordenador de pagoll de Guerra..

Se:lior General del segundo Cuerpo de ejército.

.. .... .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lile ha servido apro

bar un presupuesto formulado por el parque de la Co·
lliandancia de Artillería del Ferrol para la construcción
y adquisición de varios efectos que son necesarios en di·
cho establecim~ento, cargándose lae 1.286 peseta!!! que

importa í. atenciones generales del vigente plan de labo
res del material de Artillería.

De real orden lo digo So V. E. pa,ra su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos afiOlf.
Madrid 5 de febrero de 1906.

LUQUlII

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Satíor Ordenador de pagos d. Guerra.

IIOOIÓN DI INGINIIIOI

CUARTELES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien au
toriza.r el cambio de orientación en el emplazamiento del
cuartel para un batallón de Infantería. de Montafia en
Ronda, 'cuyas obras se ejecutarán de modo que la facha
da principal dé frente al camino de la eStación del ferro·
carril.

De real orden lo digo á V. E! para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. mucho!!! aftoso Ma
drid 5 de febrero de 1906.

LUQUlII

Se:lior General del se¡undo Cuerpo de ejército..

. ....
MATERIAL DE INGmNlJl:ROI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tebido á bien
aprobar el presupuesto de reparación é instalación de la
caldera de vapor del parque Aerostático de Ingenieros y
disponer que su importe de 3.000 pesetas sea cargo a.l
material de Ingenieros..

De real orden lo digo á V. E. para !!IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. aJ1Oi.
Madrid 5 de febrero d. 1906.

Se:lior General del primer Cuerpo d. ejército.

Setlores Ordenador de pagoede Guerra y Jefédel parque
Aerostático~

, _...,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar una propuesta eventual del material de Ingenie
ros, cap. 11, artículo único qel vigente presupuesto, por
la cual se asignan al parque Aerostático del expresado
cuerpo 3.000 pesetas con destino á la reparación é insta.
.lación de la caldera de vapor, haciendo baja de igual
suma en lo que queda por distribuir en la vigente pro
puesta de inversión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos;
Madrid 5 de febrero de 1906.

~e:lior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordena.dor de pagos de Guerra y Jefe del parque
Aeroatático•

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de ampliación
del cuartel del Puerto de la Luz, en la plaza de Las Pal..
mas, para cuatro baterías de Artillería y sus dependencias
que V. E. remitió tí eete Ministerio con Sll escrito de 80
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de diciembre 'Óltimo, el Rey(q. D. g.) h& tenido á bien
llprobar dicho proyecto, siendo cargo su presupuesto, que
asciende á 306.55U pesetas, á la dotación del ID ,terial de
Ingpnieros, comprendiéndose las obras en el grupo b de la
real orden de 23 de abril de 1902 (O. L. núm. 92), con
dnl'ación de 14 meses. Asímismo se ha servido diapo
n8rS. M. lo siguiente: 1.0 Que cuando se realicen las
obras se hagan retretes nocturnos en los dormitorioB,
sargando su importe á la. pa.rtida. de imprevistos del pre
cupuesto, ó á las economías que en otras pupden obte·

. nerse' y sin alterar el total importe de dicho presupuesto;
y 2. Q Declarar caducado el crédito restante del presu
puesto del proyecto d8 ampliación del cuartel del Puerto
de la. Luz llamado cLazareto>, para alojamiento de un
batallón, que fué aprobad/) por reai orden de 10 de junio
de 190~ (D. O. núm. 127) y que tiene el núm. 190 del
L. de O. é I.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. mueaas a11os.
Mádrid [) de febrero de 1905.

~ '. ~~

8efíorCapitán general de Canarias.

&11or Orde:aador de pagos 8uerra.

-.-
IICOIÓl( DI ADKINISnACIÓN KILI'r.u.

ACCIDll:NTE8 DEL TRABAJO

E:liCillO. Sr.: En vista. del eeeri.to de V. E. de 8 de
noviembre del afio p:ró:rimo pasado, solicitando se auto
rice á la fábrica de' armas de Toledo para reclamar
52'60 pesetas, importe de dos cargos por.estancias de
hospital causadas por el obrero eventual de la citada.
fábrmaMigúel Pintado Alareón, el Rey {q. D. g.), de
acuerdo COn lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra yen harmonía con la'disposi<lión 3.& del ar
ticulo 4. (> de la ley de accidentes del trabajo de 30 de
enero de 1900, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita para. que ,con cargo al cap. 18, artículo
ú,J;rico del vigente pr.esupuesto «accidentes del trabajo.),
se baga la recla.mación de la suma citada, consid.e.rando
que al Esta~o es el que ha de satisfacer lo(gastos origi
nados por dleho concepto.

De real orden lo digo á V. E. p&ra In conooimiento

•

y demás efect03. Dios guarde á V. E. muchOl afíal.
Madrid 5 de febrero de 1906.

LUQlY!l

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordena.dor de psgOl d. Guerrt..

el.

DESTINQS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministeri.o, 'Promovida por el oficiblasgundo de Ad·
ministración Militar, de rf"e;mp-lawen esa regi-ón D. José
SGlrmiento Laweu, 8<.Hci.ts.Udo se le oonooda la vuelta
al servicio activo, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bi.en acce·
del' Ala petición del recurrente, debiendo oontintl..ar en la
situación en que Be encuentra hQ8m. que le eorr61i!ponda
obtener colocación.

De rea.l orden lo digo í. V. E. para w eOIloeimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V•.R. muchO! &11013.
Madrid 5 de febroro di 1006.

Se1ior General del lexto Cuerpo de ejército.

Safior OrdG&dQr d•.pa¡os de G9rm.

:Ii ••

mDEMNIZAOIONEII

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de .que V. E. dió .cuenta á este Minis
terio en 11 del actual, d€sempefíadas en octubre de 1904
y desde agosto Adiciembre últimos, por el per.soJlal com
prendido en la l'6lación que ti continuación se inserta,
que comienza con D. Fernando Férnández Bu~lta y
concluye con D. Martín Urosa SantosJ declarándolas
indemnizables .con los beneficios que sefialaa loa artícu
los del r:eglamento que en la misma se expr.ea.an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines eoneiguientes. Dios guarde á V. E. mu-ehos &110S.
Madrid 29 de enero de 190e.

LVQD

Sefior General del primer Cuerp. d. -ei'reito.

Sefior Ordenador de PJ.gOI d.e'Gilt1J.U.
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, " .. ' viles •...•••••.•••.••.•• '11. locbre.

, MES DE AGOSTO 1905 I I I \ExperienCias de telegrafía Sin\
conductores en vÍrtud de

'.0 rec. mb:to delllgenieros•• !Capitáft .••.• ID. Tomás Fernández Qaintana. 10 y 11 Idem .•••••..Escorial ••.••.. , l'!!alellól:denes de 27 de mar· , 'S!agosto
zo y 29 de jnlio último

, , . (D. O. núms. 71 y 166).....
ZM1a de Cácere8.••.• " , .. ·ll.... te.iante.' » Manuel Pernia Moliull...... 24 Cáceres ..... Plasencia....... ?onducir caud&les .•.•.•..• '11: 28 Iídem •

'MES DE NOVIEMBRE l{<Oi " , ' I
J é' M í d l' T: r< t ~VariOB'dfllaspro." 1,'. .D. os ar a e a orre y ...ar- .' . .,' r Ve¡'ificar escnelas prácticas

1.0 reg. mixto de Ingemeroa.!OtrG... ,...\ eí RI' ero' 10 y 11 ~adnd ••••. VIllClas de, Io-¡ 't 1 fí ,1' 19/ b 1190"1 1:1 l\ V .......•. , •••. " ledo y Cueilca. 1 (le e egra a............., no re. v > >

, :MES DE DIcniMimE 1905 . 1: U,
iMldad 'Militar .... , ...... 'jMédiCO 2.° .. ¡D. Ántonio Moreno Palacios••• 10 Y11 !dem •.••••• Villal' de Corne-

, , .". . ja (~vila) Reconocer nn soldado ........ 1' 27/ídem .11\lOól1.81dicbre
Re~. Inf.a CastIlla .••••••.•• l,er temente. > José Puente Run! ....•••••. 10 Y 11 Bada]oz••••. MadrId , DIJfellSOr ante el ConseJo Ru-¡

premo de Guerra y:Marina.
') Juan Raroírez de Dampierre 24 Madrid ••••• Alcalá .••••...• Conducir caudales ..
') Antonio Morill~ Vallé .. , .• ~ 24 ldem •.•••.. lclem •.•.•• , ••. Idem •.•••. , .•.••...•.••.•.
» José Gonjalvo Celaya...... :n: r,lem ...•••. Aranjue\i .•••... Irle-m •.•....•.•..•••••..• ,.1I"
') Enrique Rodríguez Guie ...• lO, Y11 I::legovia •.•.• .Madrid'•.•..... Defeusor ante el COllflejo SU-l'l'

, - premo de Guerra y Marina.
:) José Fernández V!lla..A:brille 10 y 11 ,Madrid... .• \
') LeoJ1ar~o ROJ:O ~ld :. ~ ~ JO;y 11 I(lem....... T

') Juan Dlé:!.Uez VIllarmo . 10 Y 11 lde:n....... varios de las pro· '. '.
') Joaquln de la Llave Sierra .• 10 ¡O 11 ldem....... vincias de ToleJVerlfi,~.arescUell1S,l?ráctlCasde
» Juan ,GU,asbh M,ufióz'....... 10 Y 11 Idcm .. ..... do y Cuenca... 1 conjunto de telegrafía ..... ,
> José Mana' de" lá" Ti.lrre y , '

Garcfa ':Rivf.Í'Ó ... ,.' .. _. 10 y'11 Idem....... (; ídem.
ZOna de Getate..•••.•.•.•• '12•0 teniente .¡ ') Vicente Martínei y Martínez ~4 Getafe Mad:r;id Retirar libramiento/!.. .. . . .. 20 ídem.
Colegio de G.a Civ. jóvenes .• l.-teniente. ~. H~raclioHernándtiz :il-fálíllos 24 ValdellÍoro .. Madrid Oob;ar libramientos.••.. , . .. 1.0 tdem .

') ') El mISmQ' ••••...••.•. , •• , . . . :l4 Idem.•..•.•• ldero •••••..... Retll'ar talones de la Inten·
, . ' ' _,' dencia•.••...•..... , . •• •. 28 ídem,

2~' Idero...... " Idem .•.•..•.•• Cobrar libramientos. . • • . • • . 26 ídém .
8 Madrid .••.• Figueras••...•. Conducir á un capellán 2.° .• I ~O ídem.

Vil1 a n ueval .,",,' 1Á l!!i8til'á unas dilíge!1cilt~q:ue) " ' ' ,
10 de la SerenajQtlllltana .. .. . • se ef~<ltnal'on ante el juez¡ 8 ídem. J 190ól 10lídem .1190511, 3

I
. munICipal •.•...•.•••..•• )

Idem Cácel'ell •••..•••.•••. ~. l,er teniente. »M~nuel Perina. M,o,lintt ... , I ~:.i; Cácer,es.. ... Plas,encia .••.•. Conducir Cl\Ud,ales .•..• , ... '11' 2, ~d('m, .
) ') EIIIllSIDO .•••••• oO ••••••••• " _ 2'4-- TdoID •.•.•.. ldem " .•. Idem••.•. , ••.•••.•.• , .•••. ,27 Idem •

lteg. Inf." de Gravelinas 1.erteniente. D. José P4rez Cutanda. 10 y'l1 Castellón '" Ml'ldi'id' ,. Defl\lIsor ante el'Cdfiéejo Su- '

I ,promo de Guerra y Marina. 18 o'fbre';
2.0 reg. montado de Artillería ,Comandante. »FernandoCoello Pél'ez Pulgar 10 Y,1 J ¡Vidlvll.l'o ... Guadalaja1'll..... Auxilia!' la revistaarnlll.lnento¡1I

1

5 dicbre
Idem IM.8 .arm,o 1." ') JORé Fernández Raig~da..• "¡lO J-:!} ¡Id~'ID .•...•• l~e:rn .•.....•.• ldem ••• ,........ ..,...... 6¡ldem •
Idea. " 100pltán.. ••• > Mauuel Benítez ! Vllar •.. , 10 Y11 ,[df'Dl •... , ., ,Ciudad-Real ' Idem , .•• , "...... 14 ídem.

ldam Húsares de la Princesa. Otro .•••.•.•
Idem Id. de Pavía: Otro .
ldem Caz. de María Cristina. Otro•••.•..•
Reg. Art.& de Sitio•.••..•.•. Otro•••...•.
jJllmno E. S.Guerra agregado

al ~.o reg. roixtu de 1ngs.. CapitAn••.••
t.e reg. mido de Ingenieru., Otro ....••••
Ideín •.••..••••.•...••.••• , Otro .•..• '...
Idem.•.••••••. " ••.•••.••• l.er teniente.
Id~~~••••••••••••••••••.•• Otro: .. , •.••
I~Dl : •.•.••.••••.••••••. " Otro; ••..•..
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REEMPLAZO

PRItMIOS :QR R~ItNGANCHE

1

MATRIMONIOS

Exe.mo. tk: Accediendo á lo !Olicita.do ~or el ofictal
2.- de AdministrI\Ci6n Militar, destinado ell la fábdca
de pólvora de Granada, D. Antonio Montall:es Camejo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo qon lo ififoiomadel p6f't\86
Coneejo Supremo, en 19 de enero próximo paf$do~ ~e ha
servido concederle licencia pars contraer matrÍlnonio con
D.- Inés Alcázar y Criado, una vez que se han llenado ias

I formalIdades prevenidas en el real decreto de 27 d. di.
l ciembre de 190 l (C. L. núm. ~9) y eu la ~eal 0r<len cit'
1cul¡;;r de 21 de e.tJ;QrQ de 1~Q2 (C. L. núm. 28).
! De orden de S. M. 10 digo á V. E'. para 8'1¡!. conoch~ie:Qto
1y demás efectos:. Dios gnt$tde .. V'. E. muchos ~0'.

Madrid 5 de febrM'o de 1906.
,J.¡13QU

S0110r Presiden", d.l Gon••jo SUPI'.' dI .1l-.rr" y ......
rina.

S¡¡11or G¡neal del segundQ Cuerpo d, ~~19.

'.~.J-.,."

sumUSTENOIAS

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. EJ. de 26 del
mes próximo pasado, solicitando el envío d~ harina.s 4
los parques administrativos de suministros, enclavados en

; eif.lo región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di8pon.r
¡ Clue por les fábrioas lPUita.rea d& Zaragoza y Valladolid

i
t Excmo. ~r.: Vi. 13 instancia que V. E. remitió á
! este Ministerio con su 0S6rUo de 13 de novieI\1bre pró~
1 mo pasado, promovida por el !'lal'gento de la a.- COIlllm
; dancia de tropas de Administraoión Militar José Grau
¡ Marco, ep súplie.a de que ~ la conceda el ingreso en el
¡ segundo período de r~eng&pchQ, el Rey (q. D. g.), d.
1 acuerdo (}fIn lo infQrmaoo P<U' la OrdenaciÓll de pagaa d.

1
Gue~r"J ha tenido á bien conceder al !ecurente el i:ngreso

'. 4iln dICho período, á contar desde el dla {) de septIembre¡próximo paeado y cuyas ventají\s disfrutará tan pronto
¡ Lbtenga plaza de reenganchado ouando pqr turno le OQ-o

1rrespond~.

, De real orden lo digo" V. E.~ sn ClOooci~ntoJ
! demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllos a.fiOf. ~
I drid [) de febrero do 190i.
!
~ Senor General del tercer Cuerpo Ele ej8reito.¡.Ao. Orde¡¡aQQ, d. ,aee- El&G~.

t ''''''''''~1;! ...

I
f Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cur~6 lÍo eme

Ministetio, promovida por el oficial primero de Adminis
traoión Militar, dastinado eD ese Cu~po de ejército, don
Augusto Retino y Parrilla, solicitando se le conceda

¡ pasar ásituación d0 reemplí\zo COI} reeidencia en Villarro·
1 bledo (Albacete), el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien accoI dl!lr á. III ptltioión del recurrente, don arreglo á lo dispues.

I
to en r6ttl orden do 12 de diciembre de 19OO (C. L. mí..
mero 237).

De re~l Orde!! lo digo ªV, m. p¡n'§. ~ll QººQºim!~ºw y
demás erectos. Dios gtlarde " V. E. muchOl anos. Ma

l dríd ó d. febrero di 1906.
¡ L~QW2

Sitior General del legundo Cuerpo de ejírcito.
Sefi-6i'e8 General del tercer Cuerpo da- ejciroito y fudma.

dor de pagos de Guerra.

.
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aooxó. DI IA1ll1DJ.D KILI'r"'1
A;SCENSOS

lil;~mo.. Sr'.: JA~ RQY (q. ~. ¡.). se 11~ ~~lWido oon9!~
d~I: 1,'1 el?lpl.eo a~p~rio~ ~nma.d~ato, lID, prl?PHes~!'I orª~l}~·~a.
de ;gOOIl50S, 4- lo~ j~es Y; ~cial~s qel ~merp9. de Stl.D~daª
Militar qo~preJi¡(l;idoa en, la siguiente r~lación, qU(;l prin
cipia con D. Gr~g9,r~o ~u,~ ~cq~ y te~m~~~ CQIl g<m
Jo',é ~oreA9. ~a~t.l¡\ll~~ p.or ~r los ~~s ~:p,t~guol!l ~n ~~,
J1esp~ctivaa ~ca~8S y :r;eu.n,ir l¡la. (}ondicion~ reglaUl:en~~,:"
rías para el ascenso; ~piendo di\'lITutar, an, el q"~ s~ ~~,
Qonfiere~ ~~ lar efecti~idad qu,e ~:p. 1~ Qlis¡;o.a¡ s~ les a~igna.

De re.al o:r;den lo dj.~o, á V. Jn,. ~r~ iU c~o.c~mieIl ~9 J
demálll efectos. Dios guard~ l v. W· :W;\1((h,<?1l !J!í9~. !d~
driq 6 4.~ febrero de 1906.

~UqW

Sefior Ordenador de pa.gO!! de GuerTlt.

S~or~ Gano.r~lM, d,f?~ ~.Qg\lP.d,01 ,~~~~o y
p~ d~ 'i.'rc~t~ .

~oo

liOO
~OO

100
SOl,}

~.~()Q

~'!l'I'JZH".8l1"':~..C~:""'•.,¡"I'i·I:'l"·-¡-"'!"~....,-'b~leeim.~-len..,.....tOl-re":!'~e-p-t~-rell~' "....~.,,~."'JII>.~A~JiIi~·i~·~;~..
Ql1AIf4lAAmi,I..

ffi

llrque adlninistJ;ativo de l!!umini~~oB
de Zara~lla .

Zara¡ou. • •• rdern id. de íd. d. Pamplona •••••...
Idem íd. d. íd. de Logro1io ••••••••••
Idem íd. de íd. de Jaca.••••••••.••••

Yal1ll.dolici .. Idem íd. d.~ ~~. d,e Pa,n:\plont ..
f----

'otOT4L••••••••••••••..••

~~lQ~ q1!linilo Oq.~~~ d~ e,ici!'~\t.

~~ lilel "ptimo ÜI:l&l'flG tI. e:fé';peik>, Ordena
dg¡ .. pagOi d~ Gue~Pl\ y' DiHeroris Gil ~ mbrieas
núliitari6-lile ~agoi&a. l' V..UaooHd.

~q"Af'4.

!El re~ 4. lo, t5llblAQj¡:mionJioA q'filQ se. indioa.n. QD. la.
relación que á contmiQaqj.ón SI) in~, lás cantidades de
hdrinas que en la miHma se detallan, á fin de cubrir las
atenciones ordinarias del servicio en el mes COITiente y
repuesto reglamentario.j dibiead.o aplicarse 108 gastos
que originl3n estol3 transportes al cap. 7.·, arto 1.0 del vi·
genile presupuesilo.
. :o. 'real orden l~ digo á. V. E. pan 'u eonocimient<! y

demás efecilos. DIQlt guarde .. V. B. ml;1choa &f1,o,:
M&.lhid i '" febrero a.'1~6.

NOIlBRESDestino aoiun.l :Bmpleol qU~ H lea IJl:D:CTIVID.ü9
!',onJlereli. '

Día Mu .4iG------1------------ 1--------------1------- -----
n.~ ll.tla )taR.uc.h.u••.••.•••.•• J~u1bi:SPl· ~~dico ªIil) ; enero ¡Ilet? . case .•••.••• \
) Antonio de la Crull y Rubio Idem de 2....... '1 ídem. 1901>
~ Euviqcie Plaza Iglelllias Médico mayor , '1 ídem. 1901>
) Vicente Vidal y Frenero Médico 1.0 1.0 íd0m. 1906
) JQ.Ú~,: Baat&,nte Idem............. '1 ídem. I¡¡OS

Subimep. médico IR '1;:' il"-~ d V-1 _--,de 2.& cl&llft .•. " \ OSpllOO lil 1...... Q _a..•.•
Médioo DláJlVl' ••• Idpm de Cádiz ..•• _.••....••••••
Otro 1.Q••••••••• l,er reg. mixto Ingenieros .••..••
Otro 2.· B,eg. Inf.& Guadalajara .
Otro.. • ••• .. . • •• Idem íd. Otumba•••. " •• " •••••.

. Excmo. Sr.: En vista da lA pr.opuesta reglamentallia.
de asoensos e9'rre!pondl~nt6 al mes actual, el Rey
(q. U. g.} la ha. servido conceder el empleo iuperi~

inmedil¡l.to al jefe y oficiales del cuerpo de Veterinaria
Militar comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Manuel Souto Prieto y concluye con
D. Sim6ÓD. Jiménez Meral Bohadilla, loa cuales Wltán
declarado! apto!'! para el ascenso y son los más antiiuos
el'!- gua reepeetivos empleos; debiendo disfrutar en los que
se lej e<tfl'!eren, de la efeetividad que ti. eada u.no re alig
na .a la <litada relaci6n.

De re"l Qr.den lo digo. á V. lIJ.para IU oonocimiGntl)
y demá~ .fectol. Dio!! guarde á v. lt muenes a:aQÍ,
A!&drid 6 de feb~jJ:Q ~ 11ol0i.

S.fior Ordenador de pagO!! do 6-uerr'a..

Sefiores Generales del primero, seguudo y !Jéptimo Ouert S 4~ ej~cit9 y Direct(lf ~enf'1r~l de Ofía OIlPinir y
m~ta..

J. .. ¡ . , . .. • ,..<." •• " ~ • ..J ""., ',., t

lI:FECTIVIDA.D

'1ll)lAH ~ttlW (¡ rdliutl1éll. aetual. NO~:BItU
Empleo, = .-que .. 1.. llol!Jleran

- Día Hes Año- -
VIt.(l UlIlrYOll ••• Excedente ..••••.•...•..••••••..••• D. Manuel 8outo Prieto •••.•..• Subinl!lpector de 9........ :lll ener••. · . 110
V,~.\l l.' ••.•.. &.0 J!''f. mi~tQ <l¡ lUiPniuQ/;l •.••.• ,., :t Laovigj.ldo Alonso Oonde •..• Veterinario 1,0.•...•..• 1,e ídem .... 110
Otrp.·•••• '., ••. It¡;lmQPtllo d~ (,3'r~p\loda l.e; ElltILble/ll-

Simf,lpn Jiménez Moral Boba.Pl~.p.to ...................... " .• t ••• )

'~lll!> •••....••.•.• , ...• " Id.m•.•.....•.. '" " ... 1.0 ídem .... 190
'. . .. . "'- .. " •.• " >0' ~ ..... .- T, t j" i ¡ .0' t> tU ~ (j id 5 (t . ( >4 \ -. :¡ ;



Sefior Director general de' élÍrabineros.

ISel10res Generales del prlmero,aegundo, cuarto, quinto
, y Iilépiímo Cuerpos de ejército"Oapitán lin~r&l de Gil.'

licIa y Ordenador de pa¡:os' de Guerra.

Sia:nÓN D3 roS'l'IaI! t ASt71UOa ctENlIU.LIB

RECOMPENSAS

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
Un del reg'mie~to Infanterh,de Galicia núm. 19, don
AJ;i.tónjo Losada Ortega, en instanCia 'que V. E. .cursó
ireste, Ministerio' con su escrito d~ 13 de ~nero próxi. !
:roo pasado, el Rey (q. D.. g ) ha, temdo á Qle~ conceder;
al dtado oficial la cruz de primera c1asódel Mérito Mili
tar con distintivo blanco, como comptElll'didoen 'las rea.
tés órdenes de 9 de' ene1'O de 18j}::! (O. L. núm. '9) y23
de agosto de 1902 (O. L. núm. 205). ,

De real orden lo djgd 'á V: E. pata: su cohocimi~ilto'y
dei:p.ás efectO!. 'Dioll .guarde 'á. 'V.E. iU-tu:h'bm -&.tíos.
Jú.drirl. 5 d. rabi'ero ds lQOi.

!etl.or Gemiral del quinto Cuerpo di ejéreito.

Excmo. Sr.: Accediendo á ió solici~á.do"por er~á:pi
tán del J"f'gimiento Infanteria del Inf&nte núm. 5, don
Antonio Perales Labayen, en instancia que V. E. cur
só á e~te Ministerio con su escrito de 23 de diciembre
próximo pasndo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al citado oficial la cruz de'primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendid/) en las
reales órdenes de 9 de eDero de 1892 (O. L. núm. 9) y
23 do agosto de 1~02 (O. L. núm. 205).

De real orden lo digo á. V. E. p~ra su eonocimiento y
demée efectoR. Dios guarde , V. E. muchos dOl.
Madrid 5 da febrero de 1906.

81001Ó1(1)1 nU'1it10CIÓ1f,JIOLt1'l'i:IU:DTG
y Wbpas:o.tvut'Oa

ASCENSOS

Excmo. 'Sr.: En vista de' la propue.,~a.reg~~en.~~tíll.
de ascensos de e¡¡e cuerpo, correlilponr.liente al nies,s'llt:ual,
ql,le V. E. enrió á este Ministerio con fecha ode~ IXJ.ill;Uo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el. empleo .up~

rior inm~diato á los jefes y oficiales comprendidos en la
siguiente relación, qu~ comienza. con D~ José Millán y
Férriz y concluye con D. Miguel' cata1á 'y .Clébleñt'e,
los cuales están declarf),dOi aptos para, el ascemlo y son los
más antiguos en sus rtlspectivos empleos; ..debiendo dis
frutar en los que se les confieren, de la efectividad que
á cada uno Ile 8.8igna en la citada relación. Es asimis·
mo la voluntad de S. M.,que ingrese en el expresado cuero
po el segundo teniente de Infantería. (E. R. ):D. Enrique
Ferl 'álldez y González, el que disfrutará de la: lilfictivida.d
de esta feelia.

De real ~rd~n lo ~~~o ,y. ll: par~ 1t; ..Qonocimiento
y pft,IDáe efectbll. blOe guardt *' 'V. E. muchos .1106.
Madrid ti de febrero de 1906.

LwQU

Seno! General del quinto Ouerpo d& ejército.

6
\)
\)

6
5
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6
6

.., ..~ . -- ... _.
"p ~p "... ...•

I > .' EJ'BCTIVIBAD
,Empleo. -limpleol D~t1no g litullión aeWa! NOllBRRB que le lel confler n

D1a 1Il1ll Afio
--~

Ten.tQ coronel .. Dírpcción general................... D. JOS8 Millán y Férriz................ Coronel••••••• 18 enero .••. 1110
Comandante .•• Comandancia. de Gerona. .•.•.•..•..• » Alejandro Burgués y Palacios ••.••.• T. coronel•.• " 18 ídem •••• 190
Capitán........ I.le'" de Sevilla ...•.•.•••••..•••••• » Francisco Barberá y Camarillo••••••. Comandante 18 ídem •••• 190
l.er tt:'n!ente••.. Idem de B~rcelona.................. » Esteban Salceilo y Rico •••••••.•..•• Capitán•••••••• 18,ídem ••.• 190
2.0 ídem ....... ldem de Navarr..................... ;) Juan Cueto é Ibáñel!........ : ....... l.er teniente ••. 18 sepbre••• 190
Otro ........... Idem de MAlaga ..••.••.•..••..•••.• ~ Enrique Eflpallargas y Barber •.••••• Otro........... J.- enero •••. 190
Olro •••••.•.••. ldem de Ort'nse ••••.••..••....••••• » José Marqués y 'VIesí&!! ..•..••,••••.. Otro.......... l." ídem •••• l~O

Otro ••••..•.••. Idem de Huelva.••••••.••••••..••••• » Miguel Catalá. y Clemente " •••••••. Otro ••.•••••.•. 18 ídem .... lllO..-. ,

:Madrid 6 de febrero de llW6.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido & bien
disPf'ner que el auditor de brigada D. Fernando Mos
cardó y Martinez, con destino en ese Ouerpo de ejército,
quede en situaciÓn de exoedelite Gn la segunda regió,,; y
que e-l del mism,.! empleo D. Anrel Noriega y Verdú,
e:x:cedente en la sépt:ma región, ocupe Ja vacante que
aquél deja en ese Ouerpú de ejército.

Da real. orden lo digo áV.E.para su conocimiento y
demás efectúi. Dios guard.á V. ·E. muchoM 101101. Ma
drid 6 da febrero de 11106.

Seftor. General del segundo CUGlrpo ds ejéroito.

Sa.a.ores General del eéptimo OU&rpo de ejéraito y Orde·
nador dlil paeos de Gu...a.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

. Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. Qirigió,á,
este Ministerio en 19 de diciembre último, eonsult~do

la. situació:p. que corresponde á un recluta. perteneciente
al reemplazo de 1905, y Caja. de recluta. de Salamanca,
comprendido en el arto 31 de la ley de reclutamiento, al
cual, por haber gana.do las déCImas eorteadas para como
pletar un entero, se le asignó la situaoión de e;xcedelJte
de cupo; considerando que al disponer el refl:'rido artícu·
lo que los individuos comprendidos en la penalidad que
establece ocupen los números primeros del eOl'teO en &1
que no toman parte, y que sean ch~sificados como solda·
dos, cualquiera que sean las exclusiones ó excepciones
que aleguen, deja claramente expresado que la penali.
dad indicada lleva consigo la obligación de que pre!lten
s~l;vicio en filas lo!! mozo. en ella incursos, í. fXcepción
de los que reeulten inútile!l, pues en este caso eulrirán el
arre!lto y multlt que ettiala..l mculo mw.oionado¡ ~-



t

El Inslleetor &,ener&1,

MigueZ Boscn

CONTABILIDAD

I:N8PEOOI0~ ll:mlinntAL DE 'LAS OOU;'SION:BI3
LIQUIDADORAS D1i.:L EJERéI1l0

DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría y Secciones de este :M:inisterio

y de las dependencias centra.les

....... 'S'l
--
'liderando qu.eal fi~ra;r como cabeza de lista. quedan 1
privados de los b· neticios que el sOlteo con Jos demás ,
moros pudiera proporcionurles al obtener un núme.ro 1I
que les colocará fuera del cupo de hombros st-fialado al
pueblo, y por lo tanto, tampoco tienen derecho á figurar
en 'el sorteo ~ dOOimas, puesto que al ser incluidos en él ¡

qaeds.rfa in~ringido el.articu:lo referi~o; considerando que i Excmo. Sr.: En vista de la consulta. hecha por el
por tal motIVO no d",bIó vel'lfic~rse dIcho sorteo entr~ los , coronel del regimiento Infantería de Almansa á esta da
pueblos de Pajares, MOJil.terrublO y Oastellanos de VIlle- ¡ pc:¡ndencia, refer~n~e á un cargo de 166'88 pesetas, im
guera, y si cubrirse desde luego la plaz?, que como cupo I porte de una paga facilitada al primer teniente don
corr.espondia con el recluta de este último pueblo, ósea 1Eduardo Curién Miaróns, la Junta de esta Inspección
con el que se hallaba comprendido en I.a penalidad del ¡ general, en uso de lus facnltad.es que le concede la real
articulo 31, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo resolver que Iorden de 16 d.e jllnio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
el Jecluta de referencia debe ser destinado á filas y que ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre da 1904
quede COII'O excedente de cupo el mozo del pueblo que ¡ (D. O. núm. 275), y da conformidad con lo informado
perdió las décimas. . ..! por la Intendencia militar de Cuba, acordó, que con arre·

De r..al orden lo dIgO á V. E. para ~u conOCImIento y glo á lo dispuesto en el arto 460 del reglamento de con
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afíos. Ma- , tabilidad de 6 de febrero de 1871, la Oomisión liquida.
drid 5 de febrero de 1906. ¡ dora del batallón ProvÜo'¡onal de Puerto Rico núm. 1

LUQUE Iacepte el cargo de referencia, haciendo la correspondien-
Senor General del séptimo Cuerpo de ejército. te reclamacjón en adicional á ejerciciJs cerrados. que

dando de este modo el asiento de adeudo practicado en
~~""""""""""",~"""""""""""""-",""""","",,,""'''''''''_''''''I!!I!II!!!II''.su cuenta 'corriente, en analogia con lo dispuesto en cir

cular de e:'lta Inspección general de 2 de abril de 1904
(D. O. núm. 76).

• Dios guarde á. V. E. muchos afíos. Madrid 1.0 de
febrero da 1906.

....

~.-

001813'0 Bt1PDKO Dlll GUERRA! UiINA
RETIROS

BECCION DE INSll:' 'C'JOI6N, 3110Lt71lA.UtE:NTO Excmo. ~e!íor lSubiuspector de htli tropas de la cuartA
y C'O'ERPO ~ DIVEBiOS región.

LICENCIAS ¡ Sefíor. ~efe de l~ Comisión liquidadora de la Intendencia
En vista de la instancia promovida por el alumno de I mIlItar de Cuba. .

e!8 aeademia D. José López Martínez ~. del certifica~o I
facultativo que acompafía, de orden del Excmo. Sr ..MI- J ." .._,-..,;
n~stro de la Guerra le ha ~i~o concedido un mes de lIcen· I .
CIa p~r enfermo, para CadIZ. ,'! En vista de la consulta formulada por V. S., á fin de

DIOS guarde á V. S. muchos afioP. Madnd 5 de ¡ fijar el criterio que deba aplicar esa Comisión liquidado.
febrero de 1906. ID 1 ~ .. 1 $ll(/eión 1 ra, acerca (le 11:\ cuantía de los sueldos de los jefes y ofi-

Félix
e

Pareja' 1ciales de Voluntarios movilizados de Filipinas al practi
, cal' la liquidación de las diferent~s reclamaciones formu-

Sefior Director de la Academia de Ingenieros. t¡ ladas de dichos devengos, la Junta de esta In"pección
. ., general, en uso de las facultades concedidas por real or-

Excmo. Safíor General del segundo Cuerpo de eJérCIto. ! den de 16 de junio de 1903 (C. L. núm. 130) y arto 57
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 275), y de conformidad' con la Inspección de la.
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub
inspecciones de Ultramar, teniendo en cuenta lo preve.
nido en el arto 137 del reglamento de Voluntarios, aproo
bado con carácter provisional en 3 de febrero de 1897,

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por acordó resolver se aplique al personal de referencia la ta
edad que V. E. cursó en 14 de diciembre próximo pasa- rifa que marca el arto 14 del cap. 4.° del reglamento pro.
do, formulada á favor del coronel de Infanteria D. José ¡ visional de las Milicias de Filipinas, aprobado en 6 de
Roca Calderón de la Barca; este Consejo Supremo, en } mayo de 1898.
virtud de sus facultades acordó en 19 de enero anterior, I Dios guarde á V. S. muchos afíos. Madrid 31 de
asignar al intarElelado, en la expresada situación pasiva, 1enero de 1906.
101 noventa céntimos del Eueldo de su empleo, ó sean I El Inlpector reneral,
562'50 pts. al mes, que le corresponden por sus afio.s de ~ :Miguel Bdsck
servicios; debiendo abonársele la mencionada cantIdad !
por la Teso~erfade la ,Dirección .gene:al de la Deuda y 1 Senor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
Clases PaSIvas, por fiJar su re8IdenclO. en esta corte, á. militar de Filipinas.
partir del 1.0 de marzo próximo venidero, siguiente dia
al de su baja en el Ejército. Excmo. Safíor Inspector de la Comisión liquidadora.

Lo que comupico tí. V. E. para su conocimiento y de las Capitanías generales y Subinspeccionei da Ul.
demás efectos. Dio/!! ~uarde á V. E. muohos afios. MIJ,· tramar.
drid 6 de febrero de 1906.

DespufoZ

Excmo. a.:aor Genera.l del primer Ouerpo de ejéreito.
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CREDITOS DE ULTRAMAR
l' W ,

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que en 3 de noviembre de 1905 cursó V. E. á este Cen
tro, promovida por el sargent.o de la C~ja de recluta de
Torrelavega núm. 89 AntonIO Parreno Pove~a,. qu@
sirvió en Cuba con el mismo empleo en el regImIento
Infantería de Ml1llorca núm. 13, en cuya instancia, fun
dándose el recurrente en que lia sido ajustado definitiva
mente á razón de 5 pesetas por mes de campafíll., solicita
cesen lo! descuentos que en sus haberes se le vienen
practicando para reintegrar las asignaciones que dejó se
:fialadas en la Península durante su servicio en Ultramar;
ó que en caso de no accederse á esta preten8ión se le for
me nuevoajuste con arreglo á la real orden de 7 de marzo
de 1900' la Junta dé esta Inspección general, en uso de
las faCUltades que le concede la real orden de 16 de juuio
de 1903 (D. O. núui 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm 275); vistos los in
formes emitidos por la Comisión liquidadora del citado
Cúerpo y la Intendencia militar de la tercera región y
teniendo en éuen:ta que la asignación es un servicio que
se practicaba en bien de las familias de los militares, los
que contrailin con ello una obligaciónindependiélite ds,. .. ,.

toda otra olase de devengos y cargos, POI' lo que los 3$i¡..
nantes eran i son siempre responsables al pago de ..
misma, cualquiera que sea su situación en el pOl:Venir; Y
considerando que el recurrrente no sufrió, como deb~.

descuento alguno en sus pagas de Ultramar para com
pensar la asignación se1íalada, acordó desestimar-le. pre
tensión del solicitante en cuanto á la devolución y sus
pensión de los descuentos que se le vienen practicando, por
las razones expuestas, nI! teniendo tampoco derecho á
que se le formnle nuevo ajUite; por ser difinitivo el que
se le hizo con arreglo á lo establecido en real decreto de
16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61).

Dios 'guarde lÍo V. E. muchou,ilos. Madrid 1.0 d.
febrero de 190•.

mliup.otor ~lllilllaJ..

MíguelBoich '

Excmo. Se.ior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefíor Subinspector d. las tropas de la tercera
región.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

ADMINISIRAcmN DH ·D/ARIO OFICIAl, YiC~lH~ION LEGISLATIVA:.

"raoio l. YIS!}ta dé lel tomo. del «Diario Oficiab , ilColflcoiól Ltg!siath/u 'i numeros 13i1slto& de ambas pubUcaoionb$

DIARIO OFICIAL
Tomos por trlmeeh-es de los atios 1888 á 189'1, al precio de , pesetSB CB.df.¡. r~l3.ú"

Un número del día, 0,26 pesetal!l¡ atrasado, 0,60. .

COLECOI(>N LEGISLATIV Á
Del Btlo 18'15, tomo S!, lÍ 2'50.
De loe aftos 18'16, 1880, 188~, 1883, 1884., V' Y 2,' del 18S5, 188'1, 1896, 18~'l, 1898, 1891, llroO, 1901, 19íJ~

1803 l 1904 á 6 pesetas ooda uno.
Un námelO del dia, 0,25 pesetas; atrasado 0,60.
Los setloree jefes, oficiales e individuos de tropa qne deseen adquirir todf.\ é parte de la Leg's'laei.&\'fI puhlica.,ü=r

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS BUBSOBIPOIONES PARTIOULABES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA SIGUlENTBh

t.' A la o.~1.4ielatWa, al precio de 2 pesetáS trimeslire.
l.' 41 Dlari6 O.:flc'idZ, al ídém de ',50 íd. íd., YBU alta podrá ear én primero de cualquier trlmestl''8.
3.& Al DífJrféJ Ojidial. Y~,. ügisliijjfHJ, al ídem de 6,50 íd. íd.
Todas !al subscripciones darán comienzo en principio de trimestre uatur&J se¡¡ ~ua.lqttie:m la !eon:.l de tm a~tll1

denh'o de este periodo. .
Loo pagos han da veriticMBe por adelantado ..

La c~rrecpondiIici& , giros llU Adminilltr.a.l1olf.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oftcial y Oolecci6t¡ Legislativa, que Jlor ext!EPt~.~

hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días s1.gTUe!1·
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un me*
para los Subscriptores del extranjéro y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera lj.'t
titos plazos deberán acompañar, con la reclamaci6n~ el importe de los números qua pidan.

_____________,__• ._..._._~.__~u - __, .._ .._~

DESCRIPCIÓN, :MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPAÑOL
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INF.ANTERíA

El precio de cada ejemplar de este 'folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedidospsl'l\.
fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan•

...... ~ ......_.,.,_...___.__.......................,..._,......., "'....~..........._.T._.. ..........__~_~#_..--..····

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CL~..sES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio de 1893, para las academias regimentales del arma de infanterfl1~

TOMOS I Y II

Ouarta edición,·reformada con arreglo á las últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Además
de multitud de materills, contiene un extracto del reglamento de tiro, lesúmenes de Geografia é Historia militar y toda la nueva
Wctica de infantería, hasta bllotallón inclusive, con las figura!! intercaladas en el texto, así como Aritmética y Geometría prácticas.

Se expende, encartonado, al precio de S pesetllos el primer tomo; y al de 4, pesetas el segundo.
Be remlten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más. ..

--- l'-l _

,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

'.' EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

O"lIIlprende: Obli¡aclonel de toda!l~lal!l clases, Ordenes generales para ofl.ciales, Honores y tratamientos mllitaree, !%niclo
de gUl\l"nicion y Servicio interior de 10il Ouerpos de infantería y de caballería.

-.t.,¡~t& obra, seflalada como texto para la preparación y exámenes de los oficiales de las escalas de reserva, tiene forma adeenada
I"'ia 'O.tUfl!al'se en todas las Acádemias militAres, siendo un complemento del MANUAL reglamentario.

&u preoio en Madrid. encartonada, el de 8 peletai ejemplar; y con líO I'léntimOll mál ee reaitQ lIertil1et.4a í pro't'indlU.



EL SITIO DE l3..A..LEFl
(NOTAS Y RECUERDOS)

PO:&

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
ClLpitán de Infmten.., jefe de aquel dMIlollr.lD.lntO.

Un tomo con j,l'76 páginas, iluBtrado con dos láminas y cuatro fotograbadoll.-Precio al público militar: I pt98t&1 en rúil.. '1
4 llncuadernado.

Pedidoi al autor, oalle de Hortaleza, 146 (Madrid), y &1 Depósito de la. Guerra.-Se remiten certUieadol á proTinoial'l.

~_.;uI; ""'~~ .......-- • ...__1-.- ........... -- _

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POB lIL c:101U.llIBUft

DOlT VICENTE ÁLVAR:EZ y ARDANUY

CUA~TA EOICIÓN .

om. preml&4& coa 1& 1l'U de 1.a c1ue 411 Kérlto Km~, por real orden 4. t de IIPtitmbrt de 1809 (D. O. ntm. 188).

Consta de doB tomoe encuadernadO!l; el primero oontiene, á dos tiniaa, lai lAminas de todos lOil movimiento! de la in8
&moción de Seceión y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 peseta tomo.

Pttnfos de v.mta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Mll.drid.-&fllel Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda. de Ramón Ortega, Bajada de San FranOilOO, 11, Valenoia.-Imprenta JlJ1, Correo GtclleV., Ferrol, y Francisco Pnig Al.
fonso, PlaIa Nll8"Va, Bargelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
1'0:& EL El:BN1mAL DI: BRIEl:ADA.

DON KANt1EL GiJ''rIlUJZ nUnÁN

Obra deelarada de tene para 1& Academia de Aplleación y Escuela. de Equiiación de Caballería. Preoio: 2,60 pel!etM.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA. ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
POR _'

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ

:ereeio!! de 1l11!!lI'ipoién .. Madrid y Jlrovinei.&l'l:
U:a trim9ltre.................................... ..••• •.••.•. 1'él ptas.
Un número luello....... .•••••••••••••••••••. •••.••••••••••• l'M id.

Los pMt4u al &1I.,r. & III MiJl.illl,tio a. la Ch"RL
~· __ ....,-.. l ~ .. o<••• "' ,~ __••• ., •• ~ - :,~ • _oo'( "...--.-..:.~· T • __.NWtar .. y JW .~...t~

KANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Par& la formaClié:a en loo t\IM~ IIrJ1laaOS, 41, _ expedia.sM d.e excepeió:lt IIOK....uie á reelU'Sas cleepw.él dal Ingr8l0 ell. taja,

~ i ..Ulia.a y ecriM 1M ... -

POR

OON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
e"tall.· del fIiIU}Mlie HeblulIl!lDI.ras

m oola'.r&Qiú, con e.1 primer te:Di.eJl.k de Jafan"
D. FRANCISCO ROMERO I-IE.RNANDEZ

Obra plleJD.iada COl! cJl1Ilzlf'lanca del Mérillo lIIiUlar.~ 1," penas~I\f•...

APÉNDIOE A LA LIY DI RECLUTAMIENTO Y SU REGLAUlB'TO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Ohl...l 3.' 4el euGlrpo 411 O.cill.... l[1itr..r61

R'llonoe.lda la 1iltiUiad ie esta obra, por 1& que fuI', reoomptllJ!lado su auior oon Cl'M 'Pet1l'1ionada, Be l'eCMlm611ió l. atttllidotÓll ,
todos los C\1erpos, d¡,>pe_d.DlliIUI y eeJltros militares, pel' real ordeJl. di ~7 dll JUJl!o d. no, (D. O. Dúm. 161).

Precio del Apéll.dice: S,IiO pesliItas.
LOIl pedid.s al alliGr, llll la a..clb ele IDtltl1l~rm, Jleeltüa.e:l" "! Cu:rpe. jivereo. del Ministerio tie la e'UlmI, 1 ea ......

miotlio Den :H&*"¡ II¡ l.' i...u..


